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ORDENANZA Nº 64/16 

 

VISTO: 

La necesidad de preservar el patrimonio Arquitectónico-Histórico 

Cultural de nuestra ciudad, y; 

 

CONSIDERANDO: 

Que el monumento Manuel Belgrano de la ciudad de 

Apóstoles, fue el primer monumento fundido en la República Argentina y el 

cual está hecho de bronce en su totalidad. 

 

Que el mismo fue realizado por el escultor Raúl Delavy y el 

fundidor Agustín Rotela y Faustino Duran, en conjunto con los alumnos de la 

escuela E.N.E.T Nº1 de Posadas Misiones en el año 20 de junio de 1970. 

 

Que por medio de una comisión a cargo del Mayor Noya, se 

contactaron con el museo Belgraniano de Buenos Aires y lograron conseguir el 

sable autentico de Manuel Belgrano, para realizar una réplica exacta del 

mismo. 

 

Que lo antedicho permitiría poner en marcha un programa 

específico destinado a la puesta en valor y resguardo de las obras escultóricas 

inventariadas puesto que muchas de ellas se encuentran dañadas o con 

inscripciones, es decir, presentan algún grado de deterioro. 

 

POR ELLO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE APÓSTOLES  

SANCIONA CON FUERZA DE  

ORDENANZA 

 

Artículo 1º: DISPONGASE la puesta en valor y restauración del monumento 

Manuel Belgrano, el cual está pintado de un color cemento y no se encuentra 

en su estado original que es el color bronce. 

 

Artículo 2º: Llevar a cabo la restauración mediante un arenado para poder 

extraer la pintura del monumento y dejarlo en su color original. Terminado 
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dicho proceso, aplicar un protector de bronce el cual no permitirá que el 

bronce se opaque.  

 

Artículo 3º: SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que mediante los 

organismos competentes, informe el paradero del sable y la bandera original 

de dicho monumento, los cuales se encuentran extraviados.  

 

Artículo 4º: Refrendará, la presente el Sr. Secretario del Honorable Concejo 

Deliberante de la Ciudad de Apóstoles.  

 

Artículo 5º: Regístrese, Comuníquese, Elévese al Departamento Ejecutivo 

Municipal, Cumplido ARCHIVESE. 

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE 

APOSTÓLES, MISIONES, EN EL DÍA 20 DE OCTUBRE DE 2016, EN SESION ORDINARIA 

Nº 32-16.- 

Apóstoles, Mnes, 21 de octubre de 2016.- 

 

 


